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PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 963 
RADICADO 05001 31 10 011 2018 00361 00 
RADICADO VERBAL  
REFERENCIA CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN DE FAMILIA en providencia del diecisiete (17) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por la secretaria, liquidasen las costas y remítase oficios informando la 

cancelación de las cautelas tomadas en este asunto.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0191 fijados hoy 10 de noviembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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